
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 110014189032-2018-00185-02 

 

En atención al escrito de renuncia presentada por el abogado CARLOS EDUARDO 

ZULUAGA ARANGO quien afirma ser apoderado de SARA CECILIA GÓMEZ BERNAL 

sería del caso con fundamento en el artículo 76 del Código General del Proceso aceptar 

la renuncia, no obstante se observa que quien funje como abogado es el profesional 

JUAN ORLANDO HILARIÓN GARZÓN,  por tanto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia al mandato presentada por el abogado CARLOS 

EDUARDO ZULUAGA ARANGO como supuesto apoderado de la demandada SARA 

CECILIA GÓMEZ BERNAL. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

M.T. 

 
 
 
 

 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 9 hoy 26 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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